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Se tiene por enterado Jorge Alberto Santander Rodríguez del mandamiento de 

pago por aviso, quien en el término otorgado no presentó excepciones.  

 

Dado que se encuentra vencido el traslado de la demanda, se corre traslado a la 

parte actora de las excepciones presentadas por la curadora ad –litem (folios 67 

a 82 archivo001), por el término de diez (10) días, de conformidad con lo 

consagrado en el numeral 1º del artículo 443 del C. G. del P. 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la suspensión solicitada 

por el procurador judicial del actor, se requiere al memorialista para que adose la 

petición suscrita por todas las partes, toda vez que el doctor Cesar Noel Pérez 

Delgado no funge como apoderado del demandado Jorge Alberto Santander 

Rodríguez. Lo anterior de conformidad con el numeral 2º del artículo 161 del C. G. 

del P.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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